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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 14:50 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión. Antes de 

iniciar con la vista de los asuntos correspondientes a esta sesión, 

quisiera solicitar a todos los presentes, y a petición del Pleno de 

esta Primera Sala, que se mantenga un minuto de silencio en 

memoria del periodista Jesús Aranda, que falleció el día de hoy, 

–en la madrugada–, y que –incluso– escribió sus últimos 

artículos, todavía aparecen hoy en La Jornada. 

 

Y esto se hace porque fue un periodista que, además de ser 

crítico constante del trabajo y la labor de esta Suprema Corte, 

constituye el periodista decano de las fuentes del Poder Judicial; 

entonces, a todos los presentes y, por acuerdo del Pleno de esta 

Sala, les pido ponerse de pie para rendir un minuto de silencio. 
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(SE GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO) 

 

Muchas gracias. 

 

Vamos a ver ahora los asuntos correspondientes a esta sesión 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

del día de hoy, dieciséis de agosto de dos mil diecisiete. De 

manera oportuna, se repartió el acta de la sesión anterior. No 

habiendo recibido observaciones, se consulta a los señores 

Ministros, ¿en votación económica se aprueba? (VOTACIÓN 

FAVORABLE).  

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL 
ACTA. 
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Corresponde dar cuenta, en primer lugar, a la ponencia del 

señor Ministro Cossío.  

 

Buenas tardes, licenciada, dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Con el permiso de ustedes. 

Informo a la Sala que, por instrucciones del señor Ministro 

ponente, los asuntos identificados en la lista con los números 8, 

9 y 1 Bis, correspondientes al Amparo Directo en Revisión 

4530/2015, Amparo Directo en Revisión 4533/2015 y el Recurso 

de Reclamación 579/2017, quedan en lista. 

 

Solicito su autorización, señora Ministra Presidenta, para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con 

los asuntos identificados en la lista con los números 2 Bis, 1, 2, 

3, 4, 5, 6, del 11 al 15, y del 16 al 19. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
249/2017.  

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tiene la palabra el señor 

Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señora Ministra Presidenta. En este asunto tengo amistad 

estrecha con una de las autorizadas de una de las partes, 

motivo por el cual considero que estoy impedido, y lo someto a 

consideración de la Sala. Gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se pone a consideración 

de la Sala el motivo de impedimento que manifiesta el señor 

Ministro Zaldívar. Si no hay alguna objeción, se consulta ¿en 

votación económica se puede calificar de legal el impedimento 

planteado? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

APROBADO. 

 

Ahora, tome votación, excluyendo al Ministro Zaldívar, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe unanimidad de cuatro votos en 

favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR UNANIMIDAD DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 
 

 
ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6921/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Hicimos este proyecto en el 

sentido de la mayoría, y estaré en contra del mismo. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en la minoría 

en este tema, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

POR LO TANTO, EL ASUNTO QUEDA RESUELTO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6429/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, estoy en contra de 

este asunto, porque lo hice en el sentido de la mayoría 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7430/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Estaría en contra y por la improcedencia del recurso. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe una mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ  
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7434/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy a favor del 

proyecto, pero me separo de distintas consideraciones; sólo 

compartiría el tema relacionado con el artículo 235 del Código 

Federal de Procedimientos Penales. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7429/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 
 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Conforme. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra, igual que el anterior, considero que el artículo 235 del 

Código Federal de Procedimientos Penales no es 

inconstitucional. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos en favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta, de 

manera conjunta, con los Conflictos Competenciales 

identificados en la lista con los números del 11 al 15. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 11 

CONFLICTO COMPETENCIAL 76/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 12 

CONFLICTO COMPETENCIAL 100/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 13 

CONFLICTO COMPETENCIAL 136/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 151/2017.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 174/2017.  

 

En estos conflictos competenciales, se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL.  
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A ESE TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, siguiendo 

precedentes. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Conforme. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría cuatro votos en favor 

de la consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA DADO CUENTA LA 
SECRETARIA, QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta con los conflictos competenciales listados con los 

números del 16 al 19. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 63/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 114/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 115/2017.  

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 196/2017.  

 

En estos conflictos competenciales se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL.  
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estoy en contra, al igual que 

los anteriores. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
49/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Tome votación, 

por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto, también. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra, no 

considero que se debe desechar. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 6, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS.  
 

Ahora, continuamos con el orden de la lista, por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 259/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL QUINTO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER CIRCUITO, EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 
CIRCUITO Y EL TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES INCOMPETENTE, EN 
PARTE, PARA RESOLVER. 
 
SEGUNDO. REMÍTASE LA DENUNCIA AL PLENO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 
 
TERCERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA CONTRADICCIÓN ENTRE EL QUINTO Y 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADOS, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL TERCER Y SEGUNDO CIRCUITO, 
RESPECTIVAMENTE. 
 
CUARTO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por favor, dé cuenta con la 

Controversia Constitucional que esta listada con el número 10. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
241/2016. ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PARCIALMENTE FUNDADA LA PRESENTE 
CONTROVERSIA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY ORGÁNICA Y DEL REGLAMENTO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
TERCERO. SE DECLARA LA INVALIDEZ DEL DECRETO 
NÚMERO “1267”. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta, a continuación, señora Ministra Presidenta, con los 

asuntos del 20 al 22. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 58/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 90/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 92/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
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CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
En estos conflictos competenciales los resolutivos son: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A ESE TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

  

ASUNTO NÚMERO 23 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 82/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A ESE TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Doy cuenta con los Conflictos Competenciales listados con los 

números 24 y 25. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 170/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 167/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
En estos Conflictos Competenciales los puntos resolutivos son: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A ESE TRIBUNAL 
COLEGIADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
595/2017, DERIVADO DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 271/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
586/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 1784/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
309/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 708/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no hay algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

POR LO TANTO, LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA DADO 
CUENTA LA SEÑORA SECRETARIA QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS. 
 
Gracias. 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su permiso. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes licenciado. 

Por favor, dé cuenta con los asuntos listados bajo la ponencia 

del señor Ministro Zaldívar. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ARTURO 

GUERRERO ZAZUETA: Buenas tardes. Con su permiso. Por 

instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos identificados con los números económicos 1 y 9, 

correspondientes al Amparo Directo en Revisión 6310/2016 y el 

Amparo en Revisión 79/2017. 

 

Asimismo, solicito autorización a la señora Ministra Presidenta, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, 

con los asuntos identificados con los números económicos 2, 4, 

11 a 21 y 5 Bis. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
755/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, no comparto sus consideraciones. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
666/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra, haré un voto particular. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO SE RESUELVE POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con los 

asuntos 11 a 21. Los asuntos 11 a 13 son los conflictos 

competenciales 

 
LISTA ADICIONAL 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 71/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL QUINTO 
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TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 153/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Y 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 168/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 

En los tres proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
Los asuntos 14 a 21, corresponden a los conflictos 

competenciales 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 59/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 77/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 84/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 94/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 101/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 128/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 142/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 
 

Y 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 175/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO Y EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO, 
AMBOS DEL DÉCIMO QUINTO 
CIRCUITO. 
 

Todos los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
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SEGUNDO. ES COMPETENTE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de todos, por 

precedentes. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de los 

proyectos. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
10/2017─CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
9/2017. RECURRENTE: COMISIÓN 
ESTATAL ELECTORAL DE NUEVO 
LEÓN. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra, 

se elaboró con el criterio mayoritario. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, también comparto 

el criterio de minoría que expresó el Ministro Zaldívar. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
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Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Finalmente, doy cuenta con el resto de los asuntos. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 110/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 17-H, 
FRACCIÓN X, INCISO A), DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
242/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 283/2016.  

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 284/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE INCIDENTE 
DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 215/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2017. 
ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO Y EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA INEXISTENTE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS DEL PUNTO DENUNCIADO, EN 
RELACIÓN CON LA PROCEDENCIA Y LOS EFECTOS DE LA 
SUSPENSIÓN EN CONTRA DE ACTOS DICTADOS DENTRO 
DEL JUICIO. SE DECLARA EXISTENTE LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS, POR LO QUE HACE AL PUNTO DE SI LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO ÚNICAMENTE 
PUEDE OTORGARSE EN LOS TÉRMINOS EN QUE FUE 
SOLICITADA O PUEDE SER CONCEDIDA PARA UN EFECTO 
DIFERENTE, DE CONFORMIDAD CON EL CONSIDERANDO 
CUARTO DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.  
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS DE 
JURISPRUDENCIA APROBADA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 116/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
597/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
463/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
735/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Finalmente,  

 
ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
566/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos, si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS POR UNANIMIDAD 
DE CINCO VOTOS. 
 

Gracias. 

  



33 

 

Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

de la ponencia del señor Ministro Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALEJANDRO ALBERTO DÍAZ CRUZ: Con su autorización, 

señora Ministra Presidenta. 

 

Por instrucciones del señor Ministro ponente, quedan en lista los 

asuntos registrados bajo los números económicos 6, 7 y 1 Bis, 

correspondientes a los siguientes asuntos: Contradicción de 

Tesis 391/2016, Contradicción de Tesis 108/2016 y Recurso de 

Reclamación 1651/2016. 

 

A continuación, se solicita su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos siguientes: 2, 

3, 10, 11, 12 y del 14 al 22. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4750/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
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TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, anuncio voto 

particular. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: ¿En el 

asunto número 2, Amparo Directo en Revisión 4750/2015? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Así es. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el proyecto, anunciaré nada más un concurrente, y la 

procedencia en función de que ya fue cosa juzgada, porque esto 

viene de un recurso de reclamación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos a 

favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
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SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Perdón, señora Ministra, 

me confundí, estamos en el asunto 2, ¿es el 4750/2015?  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Sí. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Estoy a favor del proyecto, 

señora Ministra, ofrezco una disculpa. Muchas gracias. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Al contrario. Vuelva a 

identificar el asunto, y tome votación para registro del acta. 

Muchas gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: De acuerdo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4750/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el proyecto, y como lo anuncié, con una aclaratoria. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1193/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS 
CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6181/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de tres votos 

a favor del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, señora 

Ministra Presidenta, doy cuenta con los asuntos 11, 12, y del 14 al 

17, relativos a los siguientes conflictos competenciales: 

 
LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

CONFLICTO COMPETENCIAL 72/2017.  

 
ASUNTO NÚMERO 12 

CONFLICTO COMPETENCIAL 85/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 14 

CONFLICTO COMPETENCIAL 123/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 15 

CONFLICTO COMPETENCIAL 157/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 16 

CONFLICTO COMPETENCIAL 169/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 17 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL 214/2017.  
 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, RESIDENTE EN 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, PARA CONOCER DEL 
ASUNTO RESPECTIVO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Enseguida, doy cuenta también, de manera conjunta, con los 

asuntos 18 a 22, relativos a los conflictos competenciales 

siguientes:  

 

ASUNTO NÚMERO 18 

CONFLICTO COMPETENCIAL 78/2017.  
 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
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CONFLICTO COMPETENCIAL 102/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 20 

CONFLICTO COMPETENCIAL 129/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 21 

CONFLICTO COMPETENCIAL 148/2017.  
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 22 

CONFLICTO COMPETENCIAL 180/2017.  
 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, RESIDENTE EN 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por favor. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor de los 

proyectos.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor de los 

proyectos. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo a la Sala que existe mayoría de cuatro 

votos a favor de los proyectos mencionados. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización 

señora Ministra Presidenta, a continuación, se dará cuenta de 

manera conjunta con los demás asuntos. 

 

ASUNTO LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
63/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL NOVENO 
CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1265/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DE ORIGEN, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2403/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7234/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO DE REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…”  

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 443/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA ES COMPETENTE PARA 
RESOLVER LA PRESENTE CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
SEGUNDO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS A 
QUE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 95/2017.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL A 
QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. ES LEGALMENTE COMPETENTE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PARA 
CONOCER DEL ASUNTO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
64/2017─CA. RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
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ATATLAHUACA, DISTRITO DE ETLA, 
ESTADO DE OAXACA.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
183/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
759/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
895/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muchas gracias. Están a 

discusión los asuntos. Si no hay alguna observación, se consulta 

¿en votación económica se aprueban? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA 
DADO CUENTA EL SEÑOR SECRETARIO, POR 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS.  
 

Gracias.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, 

señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista especial y dar cuenta con el asunto de la 

Comisión 78. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

LISTA ESPECIAL 
 
COMISIÓN 78 
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ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1409/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 231, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS VIGENTE PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DE DOS MIL CATORCE. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE  QUEJOSA. 
 
CUARTO. SE DECLARAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Está a discusión este 

último asunto de la ponencia del señor Ministro Pardo, 

correspondiente a la Comisión número 78. Si no hay alguna 

observación, se consulta ¿en votación económica se aprueba? 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDA APROBADO EL ASUNTO POR UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS.  
 

Gracias.  
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Gutiérrez. 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GABRIELA ELEONORA CORTÉS ARAUJO: Buenas tardes. 

Con gusto. Señora Ministra Presidenta, informo que, por 

instrucciones del Ministro ponente, el asunto identificado como 

10, que corresponde a la Solicitud de Reasunción de 

Competencia 4/2016 queda retirado. También, por instrucciones 

del Ministro ponente, el asunto identificado como 4, 

correspondiente al Amparo en Revisión 818/2014, queda en lista. 

 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para cambiar 

el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 

listados como 1, 3, 5, 6 y del 11 al 15.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señora 

Ministra Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4540/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Este es un returno 

de un asunto presentado previamente bajo mi ponencia, voto en 

contra, y sostengo mi proyecto original. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: 

Estaba de acuerdo con la ponencia del señor Ministro Pardo y, 

por lo tanto, en esta nueva propuesta, votaré en contra.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos con la propuesta. 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6660/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

en contra, considero que no tenía que haberse desechado, sino 

proceder al estudio. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2963/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: No comparto la 

propuesta del proyecto, voto en contra, y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en este asunto existe mayoría de tres 

votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA RESUELTO EL ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5468/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra del 

proyecto, y anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Estoy 

con el proyecto, en este asunto previamente había sido resuelto 

un recurso de reclamación con relación a la procedencia del 

recurso y es una cosa juzgada; sin embargo, me apartaría de 

algunas consideraciones y haría un voto concurrente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. En este asunto, señora Ministra Presidenta, le 

informo que existe mayoría de cuatro votos a favor de la 

propuesta. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, doy 

cuenta conjunta con los asuntos listados del 11 al 15, relativos a 

los conflictos competenciales 

 

LISTA ADICIONAL 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 112/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 130/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.  

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 149/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

ASUNTO NÚMERO 14 



53 

 

 
CONFLICTO COMPETENCIAL 171/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 181/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
En todos los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
CORRESPONDIENTE, RESIDENTE EN TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA.  
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con los 

proyectos. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra de todos ellos. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor 
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con 

los proyectos. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que en esos asuntos existe mayoría de 

cuatro votos a favor de la propuesta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS QUEDAN RESUELTOS POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con el orden 

normal de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3283/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2638/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2845/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 520/2015. 
SOLICITANTE: MINISTRO ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO SE EJERCE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS TRIBUNAL 
COLEGIADO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES RESPECTIVOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 125/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO Y EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO, AMBOS DEL 
DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO 
CORRESPONDIENTE, RESIDENTE EN MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
327/2017, DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 845/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
651/2017. DERIVADO DEL AMPARO 
DIRECTO EN REVISIÓN 2001/2017. 
QUEJOSA: INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO A 
TRAVÉS DEL FONDO DE VIVIENDA. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
746/2017. DERIVADO DE LA SOLICITUD 
DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN 192/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
814/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
872/2017. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS LOS ASUNTOS CON LOS QUE HA DADO CUENTA 
LA LICENCIADA. 
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciado. Dé cuenta, por favor, con los asuntos 

correspondientes a mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO DANIEL 

ÁLVAREZ TOLEDO: Sí, señora Ministra Presidenta. Con el 

permiso de ustedes. Informo a la Sala que, por instrucciones de 

la señora Ministra ponente, los asuntos identificados con los 

números 4 y 4 Bis de la lista, correspondientes al Amparo en 

Revisión 91/2017 y al Amparo Directo en Revisión 2161/2017, 

quedan en lista. 

 

Por otra parte, solicito su autorización, señora Ministra 

Presidenta, para modificar el orden de la lista y dar cuenta, en 

primer lugar, con los asuntos identificados con los números 1, 3, 

5, 6, 8 y 11. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Dé cuenta, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 15/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO Y EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
PRIMERA SALA. 
 
TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA TESIS 
JURISPRUDENCIAL QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Se trata de un 

asunto que –finalmente– había presentado; en contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1958/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Estoy en contra del 

proyecto, estimo que la revisión es improcedente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 192/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 
TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL DE 
ORIGEN. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, por precedentes. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Este 

asunto lo presenté conforme al criterio de la mayoría, pero estoy 

en contra de este criterio. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Continúe dando cuenta. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1861/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: Sí, conforme. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, QUEDA 
RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
948/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra del 

desechamiento. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: En 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, SE 
RESUELVE POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 193/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO Y EL QUINTO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO 
QUINTO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, EL 
ASUNTO QUEDA RESUELTO POR MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, a continuación doy cuenta de manera conjunta con el 

resto de los asuntos del orden de la lista. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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INCIDENTE DE PAGO DE HONORARIOS 
2/2016. ACTOR: SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE EL INCIDENTE DE PAGO DE 
HONORARIOS. 
 
SEGUNDO. LAS PARTES DEBEN CUBRIR CADA UNA AL 
PERITO TERCERO LAS SUMAS QUE SE PRECISAN.  
 
TERCERO. EL PERITO TERCERO DEBERÁ EXHIBIR LOS 
COMPROBANTES FISCALES CORRESPONDIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 429/2016. 
SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO CIRCUITO Y EL 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
DE TRABAJO DEL NOVENO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 53/2017. 
SUSCITADO ENTRE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
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PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL DÉCIMO 
NOVENO CIRCUITO. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SÍ EXISTE EL CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
DECLARADO COMPETENTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 103/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 BIS 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
575/2017. 

 
El proyecto propone: 
 



69 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 BIS 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
779/2017.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1197/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 
Finalmente, 

 

ASUNTO NÚMERO 5 BIS 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2430/2017. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Están a discusión 

los asuntos. Si no existe algún comentario, se consulta ¿en 

votación económica quedan aprobados? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR LO TANTO, LOS 
ASUNTOS SE APRUEBAN POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS, Y SE RESUELVEN EN ESA MISMA VOTACIÓN. 
 
Vistos los asuntos listados para el día de hoy, me permito citar a 

los señores Ministros para la próxima sesión que tendrá 

verificativo el veintitrés de agosto del presente año. Se levanta la 

sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 15:50 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

 


